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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de junio del dos mil veintitrés 

 

Procede el despacho a adicionar la sentencia dentro del proceso de Divorcio 

promovido por Yanet del Rocío Teez Días y Jhon Fredy Arias Romero, 

por cuanto en la parte resolutiva se omitió indicar lo correspondiente a la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal, anunciada en la parte 

considerativa. 

 

Así entonces se adiciona la parte resolutiva con un ítem del siguiente tenor: 

 

Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal formada 

por los cónyuges mencionados, la cual deberán liquidar por cualquiera de los 

mecanismos dispuestos en la Ley. 

  

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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Armenia - Quindío
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